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VISTOS: 

 

La Resolución Ejecutiva Regional N° 374-2019-GR-CAJ/GR, de fecha 02 de julio de 2019; Memorando N° 

D0000034-2019-GRC-GR, de fecha 09 de diciembre de 2019; Memorando N° 42-2019-GR.CAJ-GRPPAT, de fecha 09 de julio 

de 2019; Informe N° D000090-2020-GRC-DP, de fecha 27 de noviembre de 2020; Oficio N° D0002347-2020-GRC-GGR, de 

fecha 27 de octubre de 2020 y Proveído N° 869-2020-GRC-GR, de fecha 28 de octubre de 2020, y; 

 

CONSIDERANDO:  

 

 Que, el Jurado Nacional de Elecciones, mediante Resolución N° 3595-2018-JNE, de fecha 26 de diciembre de 

2018, dispuso la entrega de credencial al electo Gobernador Regional de Cajamarca, Ing. Mesías Antonio Guevara 

Amasifuén; 

  

 Que, el artículo 191° de la Constitución Política del Perú, modificado por la Ley N° 30305, concordante con el 

artículo 2° de la Ley N° 27867 – Ley Orgánica de Gobiernos Regionales y su modificatoria por la Ley N° 27902, establece 

que,  los Gobiernos Regionales gozan de autonomía política económica y administrativa en los asuntos de su competencia;  

 

Que, el artículo 20° de la Ley N° 27867, señala: “La Presidencia Regional es el órgano ejecutivo del Gobierno 

Regional; recae en el Presidente Regional (hoy Gobernador Regional); quien es la máxima autoridad de su jurisdicción, 

representante legal y titular del Pliego Presupuestal del Gobierno Regional"; asimismo en el literal c) del artículo 21° de 

la citada Ley, reconoce como una de las atribuciones del Gobernador Regional: "Designar y cesar al Gerente General 

Regional y a los Gerentes Regionales, así como nombrar y cesar a los funcionarios de confianza" ; 

 

Que, mediante el Artículo Primero de la Resolución Ejecutiva Regional N° 374-2019-GR-CAJ/GR, de fecha 02 

de julio de 2019, se resolvió: “ACEPTAR, a partir del 30 de junio de 2019, la RENUNCIA del Ing. DEIVHY PAÚL TORRES 

VARGAS, al cargo de confianza de Sub Gerente de Desarrollo Institucional de la Gerencia Regional de Planeamiento, 

Presupuesto y Acondicionamiento Territorial del Gobierno Regional Cajamarca, nivel remunerativo F-3, (…); dándole las gracias 

por los servicios prestados; en consecuencia, déjese sin efecto la designación dispuesta en el Artículo Segundo de la Resolución 

Ejecutiva Regional N° 16-2019-GR.CAJ/GR, de fecha 03 de enero de 2019; por consiguiente, déjese sin efecto legal, cualquier 

otra designación, encargatura, comisión, delegación o representación que se hubiera dispuesto a favor del mencionado 

funcionario”; 

 

Que, ante la vacancia del cargo de confianza de Sub Gerente de Desarrollo Institucional, mediante Memorando N° 

42-2019-GR.CAJ-GRPPAT, de fecha 09 de julio de 2019, el Eco. Luis Alberto Vallejos Portal – Gerente Regional de 

Planeamiento, Presupuesto y Acondicionamiento Territorial, comunicó al Lic. Adm. César Ulises Cavero Ponce que, a partir de 

la fecha y hasta que se designe el Titular, se le encargaba la Jefatura de la Sub Gerencia de Desarrollo Institucional, con todas 

las responsabilidades y atribuciones que el cargo amerita; siendo el caso que, Memorando N° D0000034-2019-GRC-GR, de 

fecha 09 de diciembre de 2019, el Despacho del Gobernador Regional, dispuso proyectar acto resolutivo, designando a partir 

de la fecha, en el cargo de confianza de Sub Gerente de Desarrollo Institucional de la Gerencia Regional de Planeamiento 

Presupuesto y Acondicionamiento Territorial al Lic. Adm. César Ulises Cavero Ponce; sin embargo, ante el pedido de 

“regularización de designación” por parte la Gerencia General Regional a través del Oficio N° D0002347-2020-GRC-GGR, de 

fecha 27 de octubre de 2020; el Despacho de la Gobernación Regional mediante Proveído N° 869-2020-GRC-GR, de fecha 28 

de octubre de 2020, dispuso que se proyecte la resolución correspondiente;  

 

Que, mediante Informe N° D000090-2020-GRC-DP, de fecha 27 de noviembre de 2020, la Lic. Ada Giovanna Silva 

Balbuena – Directora de Personal, informa que, se ha realizado la verificación del legajo del señor César Ulises Cavero Ponce, 

respecto al cumplimiento del perfil que se encuentran contenidos en el Manual de Organización y Funciones del año 2014, 

documento con el que se puede hacer la validación de los requisitos mínimos que se encontraban vigentes en la fecha que se 

le asignó al señor César Ulises Cavero Ponce el puesto del Jefe de la Sub Gerencia de Desarrollo Institucional desde el 09 de 

julio de 2019; además refiere que, conforme señala la Autoridad Nacional del Servicio Civil – SERVIR, el encargo de puesto, se 

otorga respetando el perfil o requisitos del puesto materia del encargo, previstos en los documentos de gestión de la entidad, 
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este encargo de puesto se realiza porque el titular del puesto se encuentra ausente de manera permanente; en tal sentido, 

concluye que, luego de la verificación de los sustentos presentados para el cumplimiento de requisitos, se da cuenta que el 

señor CÉSAR ULISES CAVERO PONCE, CUMPLE con el perfil para el encargo de Sub Gerente de Desarrollo Institucional del 

Gobierno Regional Cajamarca, desde la fecha en que se le dio el encargo de puesto, conforme al Manual de Organización y 

Funciones del Gobierno Regional Cajamarca del año 2014; en consecuencia, corresponde materializar la designación dispuesta, 

en vías de regularización, en concordancia con el Informe acotado y en observancia de lo dispuesto en el numeral 17.1 del 

artículo 17° del TUO de la Ley N° 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General, aprobado por D.S. N° 004-2019-JUS, 

relacionado a la eficacia anticipada del acto administrativo; 

 

Estando a lo expuesto, a lo informado y a lo dispuesto en el Proveído N° 869-2020-GRC-GR, de fecha 28 de octubre 

de 2020 y a las atribuciones conferidas al Gobernador Regional por la Ley Orgánica de Gobiernos Regionales, con la visación 

de la Dirección Regional de Asesoría Jurídica, en uso de las facultades conferidas por Ley N° 27783, Ley de Bases de la 

Descentralización; Ley 27867, Ley Orgánica de Gobiernos Regionales, modificada por la Ley N° 30305 y Resolución N° 3595-

2018-JNE; 

 

 SE RESUELVE: 

 

 Artículo Primero: DESIGNAR, en vías de regularización, con efectividad anticipada del 09 de julio de 2019, al 

Lic. Adm. CÉSAR ULISES CAVERO PONCE, en el cargo de confianza de SUB GERENTE DE DESARROLLO 

INSTITUCIONAL de la Gerencia Regional de Planeamiento, Presupuesto y Acondicionamiento Territorial del Gobierno Regional 

Cajamarca, nivel remunerativo F-3, por lo expuesto en la parte considerativa de la presente resolución; en consecuencia, 

valídese la actuación administrativa efectuada por el citado profesional en condición de designado desde el 09 de julio de 2019. 

 

Artículo Segundo: DISPONER, que a través de Secretaría General, se notifique la presente resolución al interesado 

y a los Órganos competentes del Gobierno Regional de Cajamarca, para los fines de Ley. 

 

Artículo Tercero: PUBLÍQUESE en el Portal de Transparencia del Gobierno Regional de Cajamarca. 

 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y PUBLÍQUESE 

 
 

Documento firmado digitalmente 
MESIAS ANTONIO GUEVARA AMASIFUEN 

GOBERNADOR REGIONAL 
GOBERNADOR REGIONAL 
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